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GAZETA DE MÉXICO 
DEL MARTES 8 DE SETIEMBRE DE 1789. 

Guadulaxara Agosto 19. 

HAbiendose asignado los días 27 y 28 del pasado para celebrar en 
esta Santa Iglesia las Exequias de N. C. M. el Sr. D. Carlos III. 

(que esté en Gloria ) se dio principio á ellas desde el 19 por un solemne 
Novenario de Misas de Réquiem con Vigilia, que alternativamente, en 
forma procesional, baxo de Cruz y Ciriales, venian á cantar a las seis y 
media de la mañana de sus respetivos Conventos los Sagrados Ordené* 
Regulares, y el Colegro Seminario í dicha Santa Iglesia, en que psra el 
eftáo se puso, durante este tiempo, una lucida Tumba de terciopelo ne
gro guarnecida de galones de orO, y con tas Insignias Reates al rematé. 

Llegada la tarde del 27, pirevio el doble general en todas las Igle^ 
sias, pa; ó la Real Audiencia, acompañada de los Oficiales Reales y del' 
Ilustre Ayuntamiento, á ta. de Catedral, en cuyo centró se había erigidd^ 
otro mas respetable y elevado Túmulo, bien iluminado de cera, y ador
nado de unas hertnosas Inscripciones latinas y castellanas, y colocados 
en sus respectivos asientos, asi tos indicados Cuerpos, como los Pretádef 
de las Religiones, el referido Colegio, los dependientes de Real Hacién? '̂ 
da, Militares, y Parcialidades de ios Naturales suburbanos de es^aCS^ 
t>ital, con un numeroso concurso- de tos Vecinos distinguidos. (qi^e^sitt 
embargo ha haber caido poco antes un gran a^^uacero, nó-^Uart^'^ 
esta demastracLon de amor y lealtad al difunto Soberana ) se dirigió ^c)^ 
la Crugia para el Coro el V. Cabildo Eclesiástico con el acomp^fiafnieiv-
to regular, y «I extraordinario de toda la Clerecía, que se habia citam 
por Kdi£lp conminatotÍQ del Ilustre Señor Obispp, y asintió. efeéiiyar 
mente completa con sobrepeliizes, acomodándose déntrp. y fuera del CC^ 
ro, en el que habiendo tomado sus respeÓlivos. asientos los Sefícres Ca
pitulares, se cantaron las Vísperas con la mayor solemnidad, y conclui
das ocupó el Púlpiío el Sr, Dr. D. Joseph María Gbme2 y ViUas¿fift¿ 
CaDónigo Peniterciaiio, y pronfincíá la Oración fúnebre con genetu' 
aceptación del auditorio. 

Al día siguiente, á las nueve de la mañana, se congreg/» el mismo 
acompaiiapiiento con mayor concurso délos PaTtículares en difcjia Saií. 
(3 iglesia: se cantó con igual pompa la Mi?a, que célébrA e! Séflot Deaĵ i 
D.Salvador Antonio Roca,por indtsposkipn del referido Ifimó. SeéqiiE 
Obispo, y conriuido el Santo Sacrifícto, d^rant*. el qual se habían h^rtib 
las descargas de Ordenanza por .la Compañía áe Gíanat^irps de Mil^ 
Cits, 4tt« esiaba £ownadl| #w, el Cítn^enteiio dfefcT^nuplp; s<̂  .píi(íceiít¿ .il 

ta.de
ta.de


374 . 
Serixion fiíttebre, que desempelíó con el ntísmo aplauso el Sr» Dr. D, Gas
par Candámo,Canóniga de Merced, á que íigaieron los cinco soleurjés 
Responsos de estilo, que cantarQn los.^eñores Dignidides, y con que 
terminó la ¡función di Iglesia. 

Después de ella piiaron la Rs*l AuJi^ncia, ¡os Ministros de Rea! 
Hacienda, ambos Cal)iUo3, ¡Vlüitares y otri? Personis á dar el co res
pondiente pésame al Señor Regente Presidente al Salón princT¡íal del 
Rea! Pakciio, que para el efedlo se enlutó; habiendo ames de la función 
concurtido á igail cunn^lirniínto los" Priíáios de las Religiones, y los 
Capellanes de Los Conventos de Monjas y Colegios. 

,, . Oaxaca Agotto 2^. 
U L día 6 del que rige fué s!e£>o Prior de la Recolección de Saa p ibl-j 
• ^ del Orden ds Predicadores de esta Ciuvfid el R. P. Presentad > Fray 
Agustín.Mende7.,q!iien tenia igual empleo en el Concento ds Yan'iuitlí n. 

. : El 21 falleció e! R. P. Mió. Fr. Pedro Duran Prior adtual de.lGorí-
vénto de Sanco Domingo. 

Veracruz s5 ¿í Agosto. 
U X dia t3 del corriente salió de este Puerto para los de C\d\z y Ssvi-
'-^ lia el Vergantin e¡ Lerena, su Maestre D. Vicente ViJaurreti, con
duciendo para Cádiz 41 108 ps. sf rs, en plata, 1200 quintales Palo d; 
linjtí, 77 tercios Purga deXaiapa, S7 de Zarza, 7? Cueros al pei >, y pa
ra Sevilla 34286 ps. j r s . en plata, 34^ ms. dicha labrada, loóo quiríta-
les Pala.de tinte, i i j o Astas de Tor», loí itimrjs de intíti^e. 

El expresado-dia entró el Vergantin iVrJ, Sr2.de l^os Dolores, qu» 
S l̂ió ,de Campeche el dia 7 al cargo de su Maestre D, LorenzoÜíosa, 
conduciendo 13Ó arrobas de Cera, ióz de Robalo, 373 quintales Palo 
de tiii.ie, 14 Taburetes y 2 Sillas de Caoba, y 1060 fanegas ds Sal. 

El dia [4 salió paia Campeche la Fragata la Fiedi,}, conduciendo 
á su bordo y al cargo dé su Maestre D. Diego de Mérida pof tuenta de 
$• M. 24817 ps. 4 rs. y de Particulares 3000 ps. en plata, i + t tercios ds 
Harina, 14 de Anís, 24 de A/ucar, 16 huacales Loza de Xalapa, 8 ter
cios de Queso, 7 de Petates, y otras menudencias. 

El dia siguiente entró el Paquebot Nrá.^Sr.í. de los Rsmciios, pro
cedente de Maracaybo, de donde salió el 34 del antecedente á cargo de 
su Maestre D. Matías Seoane con 3097 fanegas ^ i libras de Cacao, 

El dia 16 entró la Goleta S. Antonio de 'Paiua,qüt salió de Cam
peche el dia 13 4 cargo de su Maestre D. Pedro Bereterechea, condu' 
ciendo 20 docenas Sombreros de paja, 800 fanegas de Sal. 

El día'siguiente entró la Goleta Sm ^níowío, que traxo de Campe
che á cargo de D.Juan de la Torrcisu Maestre, 50 Cerdos, ,1 Cómoda 
y I Papelera de Caoba, 8éo fanegas dé Sai. 

El mismo dia eneró U Fragata mercante 'Nrd..Srá, del Carmen, 
del cargo de su Capitán y Maestre D. Juan Reynals, que conducia de 
Barcelona y Málaga 1274 barriles Aguardiente, 130 pipas Vino tinto, 
7 dichas 3S0 barriles ídem blanco, 1600 botellas de Aguardiente, lais 
barriles de Almendra, i j o quinta,leí Fierro en barras, 7 barriles Longa
nizas, 100 porrones 4e Pasas, aoo botijas de Aceyté ,11 caxohesde Cía-
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v&T.g.%'Z1 dlchíiJ, Tí bap'es.y 7 fardos 4e Géneros, 4 Cáxones de Som
breros, 26 letiíos de Pintados, í Escdtorios con Medias|de Algodón, 7 
fardos Hilo.Acarteto, ;o balas Papel de estrasa, 12 Catres de madera,, 

Kl día 21 entr6 Sa Pnlacra /a Purísima ConcrpcicP, protedet t ede 
Barcelona, de donde conóuriD a! cargo de su Capitán y Maestre D. Jay-
me Font laoo barrilts Aguardiente, 8 pipas Vino tinto, i r caxones de 
Üosolis, I dicho Agua de oior, 18 tercios, r6 caxones y 6 baúles Géne-
íüs^ 4 casitas encases de Hiic,' jd ichas de Blondas, j casas Sombreíos, 
•2 dichas Papel pintado, 1 caxíu Flores de_ mano, 73 quintales Almen* 
'df3, 'I saco de Tixeras de barbero, 79 botijas de Aceyte.. 

K) dia siguiente entró e! Vcrgantin e¡ Señor del l'uen wa^f^que sa-
liñ de Ta.faasco el 19 fi cargo Je su Maestre D.Bernardo Lcpáiegui, 
coiiciucietido iOi9 fanegas fio libras de Cficao, 3 ; codos cxíbicos de ma
dera, loo arrobas Robalo, 57 dichas Grana silvestre, ;6 dichas de Afííl, 
44 tíifhao ZsriapsrriUa, u dichas de Csfé. 

Ei rntsmo tfii enrió ei Vergantin Nrá. Srá, de la Concepción, que 
salió de Maracaybo el 4 del mes prósítno anteriot, cordutíendo á ^u 
¡bordo y al cargo de sa Maestre D . J iseph Antonio A j í p u r u i 1816 fa
negas 36 libras de Cacao de aquella Provincia, 

También el dia 22 enttó la Fragata particular TfürS'. Srá. del Car-
«it-??, prt'cedente de Cádiz, su Maestre D.JosephFerez Gallegos condu-
ciérj'o 836 quintales Fisrro planchuela, 900 dichos cabilla, 4 dichos bet-
gajon, ^coo icjas de arar, 52 pipas Vino litito, 6 barriles Vinagre, ( n 
tercios, 154 caxones arpillados, 0 3 ; toscos, 1 baúl y i paquete Géneros 
y Mercerías, 42 caxones Letras de Itnrretita, 33 dichos Azafrán, 17 ca
xones y 5 baiiiles Clavo de coir-er, 14 sacos y 3^ frasí^neías de Pimien
ta, s8 churlas de Canela, 2036 botijas de Aceyte, 900 dichas Aceytunas, 
167 balones de papel, 31 caxones Aceyte de almendras, i3odicbús Lo
sa de Aícora, i j barricas Piedra de chispa, p caxones de Libros, 325 
marquetas de cera, i caxon dicha labrada, 737 medías piezas Crudos, i 
cason de Cardenillo, i ; anclotes Mantequilla, i barrica Queso de Flan-
des, 6 dichas de Salmón, y otras menudencias. 

México. 
17 L dia 22 del mes próximo anterior se publicó de orden «Jet Exm6, Sr. 
^^ Virey en la fortna acostumbrada la Real Cédula que'stgue: '" ' 

,, E I J I l t Y . s; Para proporcionar á todos mis amados vasallos, per 
.¡ qii;intos medios son imaginables, las grandes 'utilidades que debe'.prodOcir 
-, el fomento de ia Agricultura, tuve á bien mandar ejiáminiii' las vrrias pro-
¡, posiciones hechas p4'íra la introducción de Neetos en las I^las de Ciíba, 
., Satiío líomiiigo, Pifcrto-Rico, y Provincia de Caracasj á fin de atudlr á )a 
jj esirccln') necesidad'ton que se hallan de estos brníos, íín los qu.nlcsro 
•„ pLii;deii prosperar y florecer, ni producirá! Estaífo ¡¡is iV.mensHS tiqv.CTíis 
f^ njiie ofi-̂ 'ce Éu cHináy íettilidad t!eí St'ss teirríenos; y Iifi'faiéndose ífEtaifó ésie 
;> grisvjsiiiio iiKnuto cou !s reüexion que merece sn impoitahcia: He resiicHo,-
,_, eil calillad de pnr ahora, que se haga este comercio baxo las reglas y con-
,, dlciones ,sigu;er,tes. ' ' ' 
I . „ Todo V^i^alJo rnio, av'ecindado o residente en España ó Indiatf, ,f:o'drá 



S7^ 
„ pisar en embarcación propia 6 Itetada áe su cuenta á coiriprar Negros lá 
j , qjalquter parage donde '.laya mercado ó repuesto de eolios, lle-^andp el d l -
,j ñero y frutos que Decesit-e para su compra, y su introduccio:! en dichas 
-, Islas y Provincia de Caracas: será libre de todas contribuciones; pero con 
„ expresa prohibición, de que' los buques que salgan de dichas Colonias para 
; j , hacer este Comercio retomea otro ningún efecto cotnerciable, quedando 
¡f por el propio hecho saj^ta el mismo buque y su carga i la pena de coti-
,̂ ^ fiscacion y d.eniS& impuestas por Leyes del Reyno a los contrabandistas: 
„ bien.eatendÍdo> que constando por certificación del Adcnlnistrador ó Mi» 
, , nistros de Real Hacienda donde hayan introdacido tos Negros, se devoW 
^, verá hasta el importe de los derechos de su valor. 

11. „ Para que $ los que quieran hacer el citado comercio satíerdo de los 
j j Puertos de esta Península les sitra de estímulo el no llevar stis buques va-
„ ctQs, se les permitirá conducir carga de frutos y génerosi é ir eii derechu-
,̂  ra í los parage& donde sé han de proveer de dichos Negros, para después 
, , arribar con ellos, y con los géneros y friMos á los Puertos por donde se 
•̂ , permite la entrada*, ó yendo con los frutos y géneros á estos Puertos, salir 
^ desde.éllos al ctmiercio de Negrqs, y volver al mismo pange de su sali-
j , da^ y si no los pjdiereu vender allí, les será libre conducirlos á cualquiera 
„ otros de los habilitados para su introducción. 

I I I . n Se permitirá á los Extranjeros por tiempo preciso de .das afios, 
,j contados desde la publicación en InfÜAs de esta mi Ruaí Cídula, corvi.icir 
„̂  NegrM á los Pujrtos habilitados, con la misma espresa proliibiciEjn de 
„ llevar en sus buques otro efedo alguno comerciable, baxo las mismas pc-
„ ñas que se impoben á los Españoles: y derogo para este solo caso lás L e -
„ yes de Indias, que prohiben la entrada y comercio de los Extranjeros en 
,j los Puertos de aquellos mis Domioiasí debiendo gozar ta misiiía fránq licla 
„ d e derechos en la iotroducciotí de Negros ^be íós Espafioles^^iíro satis-
„ faián los establecidos por la eittráccíon ^ e plata y frutos que retornen y 
„ provengan de sus ventas. 

I V . „ Los Espafiolesy los Eítraogcrc» qtte poi tiempo de dos años l le-
„ varen Negros á las espresadas Islas y Provincia áe Caracas para traficar 
„ con ellos, los podrán vender libremente á los precios que -concierten con 
„ Jos compradores, sin que por parte del Ministerio Real ni Municipal se 
„ les.ponga tasa alguna: ni en este asunto tendrá mas ínterveocioii,, que la de 
j , estar á la mira para evitar el coatrabaudo, y zelar que los Negros sean 
„ de buenas castas y calidades. 

V. „ Tampoco se ha de hacer cargo á los Ministras Reales de los Negros que 
„ arribaren á los Puertos habilitados, ni pagarlos ai pronto para después 
„ venderlos i quienes los necesiten^ sino que han de quedar á cargo, cuenta 
„ y riesgo de los que los conduzcan 6 hagan conducir para venderlos quan-
„ do puedan, como -tra qualquíer efeflo comerciable. 

VI „ Los Negrps han de ser de buenas castas» la tercera parte á lo mas 
„ de hembras» y las otias dos varones^ y tvo se permitirá la eatrada y venta 
f, de los que sean inútiles^, cqntagiado^» ó qufi padezcan enfenwedades habi-
», tóales, obligando it los que lleven alguno ó algunos de esta, clase d que 
„ los vuelvan á extraer. 

V i l , „ Se gratifictrá por las Reales Caxas i taxott de quatro pesos por 
„ cada Negro i los Éspafíales que los introdu'zcan de buena calidad en los 
y citados Puertos de-Si^ cuenca en entbarcieiones Nac-l&nales, para qoe sirva 

, 4 ; estímalo éste coaiirciá, y proporcionar por' este medio la ábntidancia. í i " 
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VTlI. ,t Como mi principal objeto para lá concesión ife Tibertades, exén-
,j cioaes y gracias en este comercio sé dirige i fomentar la Agricultura: d t - ' 
¿ claro, qne por cada Negro qóé áo se destinare á ella y á !os ti:ab,ajp$ de ha-
,̂ ciendas, ingenJos y otros usos campestres, sino a! servicio 'doméstico de 

„ los habitantes en las Ciadades, Villas y I'iiebios, se ha de satisfacer la 
,f capitación anual de dos pesos dtsde el día de la publicación de esta niT 
„ Real Cédula, para moderar et exceso en esta parte, y concurrir al pago 
,i de. las gratificaciones <̂ ue ha de satisfacer la Real Hacienda con aiiegid 
„ á lo preveoido en el artículo antecedente. 

IX. „ Los Puertos de las Islas y Provincia referidas por donde se ha dtí 
„ verificar la introducción de Negros, serán los siguientes: En la Provincia 
i; de Caracas, Puerto Cabello: en la Isla Espafiolá, Santo Domingo; en la. 
„ de Puerto Rico, su Puerto; y en la de Cuba, el de la Havana: quedandct 
„ solo habilitado el Puerto de Coba para que puedan hacer por í í él refe-
,; rido comercio los Espafioles, excluyendo los Extrang^ros. 

X. „ Los baques Nacionales que ic destinen para este tráfico deten séf 
'„ de un tama fio itioderadoj S, fio de que puedan reconocerse con líiaS faci-

). lidad; y Jos ExtrangerOs no podrán exceder de trescterii'as toneladas: cadS 
f, uno, ni entrar én los Puertos que no estén habilitados Luego que unos li 
„ otros den fondo, se ha de hacer eJ fondeo, al qiw deberá asistir como ca-
„ beia principa! un Sugeto ccndecoradOj de selo conocido, desinterés, es -
ff pinta patriótico, é inclinado á proceder con exdttitud y desempeño po;r 
f0 sí IDÍSUIO, quedando éste nombramiento á Ja elección de roí Secietario de 
„ Estado y del Despacho de Guerra y Hacietida de Indias, sin ma3 iocuip-
„ bencia ni encargo que éste, y el de zelar y ejciniinar la buena calidad dé 
f, los Negros que se introduzcan: £1 Sugetci que se nombrare tendrá cuidad^ 
f, de que se derramen las aguadas, poniendo en an Lanction la pipe<ia vacia, 
„ y sobre cubiertas las barricas de menestras y carne, y repuestos de ap4— 
„ nejo y velas, para que se reconoaca todo á satisfacción, pules con nittgun 
,, motivo ni pretexto se ha de poder conducir en dichos buqnes dtrá C6fsa 
„ que los víveres, aguada y precisos repuestos para navegar córi*sptínd5ei4 
), tes á su tamaño, baxo lá penn del comiso del buque y éd toáá, SU carga, 
„ inclusos los Negros; pero de esta regta se exceptuarán las'smbaJfcacioneS 
„ que salgan de ios Puertos habilitados de España, las qualesipodráti llévale 
ff géneros y frutos, según se previene en el aitículo segundo^.y han de set 
„ tratadas como quálquiera otro Navio de Comerciot, 

XI. „ Las embarcaciones extrangeras que vayan con Nebros ?oTo se. áe^ 
, , tendrán en los Puertos el tiempo preciso para darles sa!i.iia,paes Jos cpmr 
,,pradorés deberán efeftuar la venta al níisnio tieinpo que los reciban, y í 
„ lo mas tarde á las veinte yquatro horas, prohibiendo que pue'da internar' 
,, se en e) País, ni quedar Apoderado que no sea vecino de él, los quales 
„ estarán sujetos á todas las providencias que se tomen por e) Gobernador 
„ y Gefes de Real Üacienda, para evitar el fraude en las Embarcaciones^ 
,) y para el debido camptimiento quedará hechoca'rgo el Sogátt> qué îse nciti" 
„ bre pata la particulariDspeccion de este Cotsercid • ' ''• 

XIL „ Finalmente, siendo mi Real voluntad-procurar S'todt)3'iniS:VasBlló» 
„ las mayores ventajas in este Comercio, y aumentar el;, número^de, Agifí* 
„ cultores eii las Colonias de América para la |)ro;sperídad.de''sus Jiabitantes: 
«encargó muy particularmente á-los Sugetos,que han de npmbrarse par* 
„ intervenir en este Rahio,^y ¡á los Gobernadores é.Inteiiiletites, qué no sojo 
„ concurran con W p tovitiencíás que' les ¿í£te su' iiéío'pará evitar que el 
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„ abuso de estas grac jas .obligue á revocarlas, sinp^quj.mc exporicv.ir! y , re." 
„ presenten quanto,]^ experienctá les tnanifieste ser preciso para lograr el 
ffiai^ot beneficio y utilidades de rnís VasállpSj y ctíiísiguientejueDíe da H' 
jj ;^Dspertdad y aüíiieníb del Comercio. 

•„ y para qus teng^iti el debido cüinplimiento lis gracias espcaificadas en 
j , los doce Artículos anteriores, derogo todas las Leyes, Céidülj»» y Reales 
„ Ordenes que se opongan ó sean contrarías á ellos, y ntando á uVi Consejo 
„ Supremo de Indias, VirreyeSj Peesidentes, Góbernadüres é liitendentes," 
„ Justicias, MíDishbs'de mi Real Hacienda, y^á '«^íislésqui^rá' Tribunales; í 
„ quienes corresponda ó pusd^i correspoiidér, qué'g'.vvríen, cumplun, hagaií 
„ guardar, cuiíplir y ex^cutar quanto en esta rni"Ée;VT Cédula se previene. 
,•, Dada en Madi'id a veinte y ocho de Febrero de mil setecieiitos ochenta' 
„y nueve. í= YO EL REY. = Don Amonio Valdés. 

y en cuaipliiiiiento :;; niindo &c. 
Con fecha ¿6,27 dei mismo se publicó otto JBándo de ótdén del ex

presado. Señor ExEfío. cqyo tinor es'el siguie.ntt;; .• ' 
.. . ,5? Para, evita I: ,Í3 rep.eticipn de rícursns dsvar.Jcs Oírciales del Esér-
cíto que, distinguidos.por ei Rey .con merced de Hábito en alguna de 
tas Ordenes Militares,, soücitan se tes releve del Servicio de Montado y 
Galeras, y de los doscientos ducados impuestos por la Ucencia de profe
sar en Indias, se ha'dignada S. M. resolver en fuerza de lo informado 
por et Consejo de Ordenes ers Consulta da 17 dé Oí tubre del afio an-
ttrtor de i'78fí, que'en lio sl!Clí.̂ >v'o no se ád.-riíiati recursos semejintes, y 
•que eti.qüaiifo á la rÉtribion de! Montado y Galeras se observen y cum
plan eti adelante á la letra las determínacifines Reales relativas á lacotn-
pensaciívn de este setvitiíi; de níodo que solo pueda hacerse ésta con el 
Real y efectivo de las Ai roas, y en ningún caso la/go^ien IÜ.Í que ocu
pan empleos ci.viles,.auRfjue sea por meia comisión, ni para ello íes apro
veche .la reserva del.concepto de ¡^'íilitares, por no set capaz un ejerci
cio tan diverso como daólsiai de Milicia, prevenido-por ¡os Ksiaturos. . 
; . Esta Soberana determinación, q;ue deb*i.hac;r re.rU general para 
lo Sucesivo,«orno nie lo previene <!s Real orden ei KKITIA. Señor Baylio 
Frey Don Antonio Vaklés Secreíaiio de Estado y de¡ Dcpacho Uní-
versal de'Marina y Real Haciend.í de indias en fecha de S3 de Díciem.-, 
bre -iti propio anterior año, !a pasé al SeFíor Fiscal de Real Flacienda 
Don IIáiTÍoii"íle-Pcsada, quien la CDncibió digna de hacerse ptibiicar; y 
.Üíibiendo1{i''óet'e.i-mínada así por Decretó de 25 d¿: este me5; Mando £ic. 
. ; El diá 24 él Exmft, é lllirio^ Señor Arzí).bispp de está tóetr'óptjjj, 
deseando fótneniar todas las Ciíf!.("iis en su Ccle^gio Seminarij, distti.bii-
.yó á sus expensas ocho premios á dos de los individuos mas bemériios y 
sobresalientes en cada una,4e. ía.í f^cuítades; á cuyo a d o se dignó S, E . 
Íli.íj).4.- as¡sti*TPer5ona!!R?niev acornpaña^u de varÍQ?-Señores Capitolgres 
de esta Santa Iglesia, Dipiuaííosdel rtisroo Colegirtíi.á saber;Chínire Df. 
•D' Grégoíia-GkntaSa y;;S.ot<i)tiiayo:r y'TesorerOiTÍif. y Mfo, O. Valedtin 
'Gafciaf.Narto, Jueces Consu l to rc ; Maestrescuela Óí . D, Joan Francis
co Campos, y CanAnigo Hoéíorul 1>. Andrés Lianas Valdés, Juec í s de 
Hacienda por. el Cabildo de la misma-, y los Doílotes^ D, Airtcnio Ve-
negas, y D. Joaquín G&Mtáó, apuras de las'Parroquias' dé Sania Aniía, 
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y Sinla Mari* U Reíonda íJa eita Capital^ Üiputadqs de Hacienda^ JK»! 
eí, Cieto;. y «tíos muchos gametos dístinfíuidos, q^é formaban ni\ luci
da,, sabif» v.pumeroso caitcurso. Se dio pcincipió á ésta ñjn.ciotf, pofi iin^ 
Oración csbCcllana, que ptonaoció el Dr. í). Pedro Foiron Ja i'Catedrá
tico que bá sido de FiSosíifia, en la que después de haber alabado el zelt? 
y vigíUüda de ta:i Sibio Prelado en promaver y pruteger los bjients 
Esiuv-liws, minifesió los fápídos y felices jirog^resos quá de be fi. espirarse 
de los Jóveíiss cstiraulados de los premios, y nías qu.ando á henefictb 
del mismo F.xroó logra este Seminario vét restablecidas todas sus Jp^-
cuítades, seftUíi el nuevo método, confgrme i las sabias y piadoras in 
tenciones de nuestro Augusto Soberano. 

Concluido este Discurso, recibieron de mano de S. Exá. Il!má. 
los pre,iJÍos debidos al mérito y aplicación los A-luitinos. sigtiien,(;esj £n 
la facultad de Teología los dos Aítuantes tnayores Dan Berriárdo To
ral y kivas, Americano, y Don Pedro Gómez de la Coittna, Eutope^: 
al piioiero se la adjudicó en premio la Biblia sagrada, cotí ias.Notas de 
Duhnmel, y las Concordanrlss de la Edición dedicada al Católico TVlp-
n-arca Caiios lll. (que santa glotia haya), y al segundo la Suma Teo
lógica de Santo Tomás de Aquitio. En la Jurisprudencia Don Mariano 
Primo de Rii^era, AmEricaní), .y Don Manulel Corral y Sovetíon, Euro
peo, uno y otro. Actuantes,mayores del I>,erechü.Civilj.y,;^. asignó al 
primero la Obra Canónica del insigne. Van {Espen de,iái^^Íctpn i|e 
Madrid, y al segundo ia de Carlos Sebastian Berar^í, En la Filfit&ofia 
Don Bartolomé Escauriaía, Europeo, y Don Juan Pastor .Moral«f, 
Americano; a] primera se !e confiíió un Juego de las Pandeñas Givi-
íes con Notas de Gotfredo, y at segundo la Obra Teológica del Car
denal Got!, Ert la Gramáiiéa Latina Don Pablo Josepb GáTCÍa, Esps-
fiol Americano, á quien se dió en premio un Díeciáttaf^ó de Lettgaa 
Latina, y Don Joseph i,ibérati> Aldana, Indio Caziqüe, quien'sacó iíi» 
premio tí Diccioosírio de Lengua'Castellana, compuesto por la Real 
Academia Española. Todas estas Obras, adornadas de bella pasta. Be. 
van á ia frente inserta una Certificación imprissa firmada del Reftor, y' 

. íeüada con e! Sello de las Armas del Colegio, A continuación" de esta 
función el mismo Ésmó. Prelado se dignó, premjar el trabado que ha 
empleado ei mencionado Dr.; Foronda en la insiiuccion.de su»ij^is¿í-
puios en la nueva Fdosofia, confiriéndole en presencia de, .todo ei €>9A. 
curso el Nombramiento dé CatídráticO de H*sí0ri* Ec1e$iáiilca^y Cro
nología, de cuya Cátedra tomó posesión el día siguiente. 

Se han defendido por los Alumnos- del mismo Colegio en tfite píe-
sente afío seis A<3.os pábiieos de Lógica y Metafisicaj (quatro de'tos 
Elementos de Matemáticsi'rtcfho de Física teótltáy exp^}!^éi¿ál;..ct(». 
co de Filosofía Motalj seis del. perechó Civil,' deférIdíétííJ<Sf'eil.''d^Vye 
ellos la Institüta de Arnfíldo Vínttió'castigádb-por SáUii:dltí*deí, Cál&A. 
nico, y siete de Teología Escolástica Dogmática. ' ' 

Para animar en lo sucesivo ¡a aplicaciotí de la Juventud en, el 
«studis de las LetfaSj ha determinado S. E. I, coniiaua^i;«;i los añosve< 
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niñeros tan líiabl^ esta^!cc|fl[íi^nto, y, afín ¡luinentar los premios i gro-
porciotí áei mérít&'y iípfoYecfíiftiento' de los Alumnos de su Colegio.' 

Él día 47 el expresado'Éxtñó.^ lUina. Sefiát Ariobispó norijí 
bró tateátíticb ide^oíofiádi^ dicho'Colegio í 0011 Joseph Joaquirt 
Mótáf<£s> quien dará ptinci^io á la enseñanza el año de 90Í En el tais-
mo día ¿onflrló S. É. I. tres Óapéiíanías i tres Individuos del tnisano 
Cotegio, de tas que sé jazgaron dij^nos por oposición, que según cos> 
tuinbre ánúai hidéVon á enás. 

El día i; éél corriente tb'oiS posesión de ia Cátsdta de Sagrada Es> 
cÁura eií la Real Tínivfitíidad tj Or.y Mtó'.l>. Juan Joseph Pina, Cu
ra de la Parroquia de Saii Pablo' de ^.ta Corte. 

Se ha au^entado^ media onz^ á (a postura del Pan, por lo que á 
Ciidáimedfo real CDriresporiden véiihie y media. 

Siguen las lluvias fecóndando los campos de los Lugares comarca^ 
Aos i:¿rn..la cnisrna o'porfunidádqué se ha dicho en fas prededentesj y aiiii-
qué én 'los úl^ítnos días del mes anterior se temió, según ¡os preparati-
Tbs, qile helase, esto lio se verificó; y si un temporal tan benéfico, que 
'ha co/iñrmado las esperanzas de las fellzes cosechas de maíz y demás 
settülías pee alia (es de la estación. 

, "' .. ' ' l\ .^ Mncargot, 
•^0^ él JCIígado Real de-San Juan Zitaqoaro, Jurisdicción de Marabatio, 

"^tSn paira rematarse tas 'Hftéiendas de hacer Aiucar y Piloncillo, nbi'nbrádas 
- Báititfá %árbára de los Laureles, Santa Anna, Zapote, Zkatá y demás Rian-
. c^S l̂is átiexSs, y una Casa eü dicho Pueblo, que quedaron por bienes de 
-Dófía Atina Josefa de Estenso-o, >VIuda de Don Antonio Vicente déla Guer' 
'ra, avaluadas con todos sus ganados, aperos y muebles en i6ty6<¡'¡, ps. 7. i^. 
-y. 6. g». quien quisiere instruirse 6 hacer (fostura ocurra al referido Juzgado. 

- ga el Barrio de San PaWo de esta. Ciudad se vende una Casa de Pana- . 
düri^. de .nmcLia «uitaosion: quien quisiere «omprarla ocurra á Don Bemarflo 

J^lramop, l̂ axadp el Puente de San Francisco, ó al caxon o. 77 dentro del 
"garlan. 

^ ve^de U Casa de Bafto situaddi en la esquina de la calle de las 
'Mdácá's. Én'la Oíiciua dairSn raion. 

"'' "Se Vende lina Baiilli espiecíal de Losíd^ China; ^ que gUí̂ e 
• co^pira'rtá'ijtiíría á'Dbn'túis .Dbl;gado, caÜe del B,eli.fX, quien está para abrir 
iftliWoíréSfa'itafáííi venta: de oti-osbienes de menaje de casa y alhajas que 

•íeiiÜt*Sh-->ítt-stf''-í>*|éh'-'" • '; 
' ' ^I,c Füágatá del Comeício deCadis nombrada Nrtt.Sr&.dd Carmeit 

(alias et S«iira<i\)r)sa Maestre Don Joseph Peres Gallegos, de porte de 3^0 
.'^tortfl^aSf armas y tripulación correspondiente, saldrá para Cadi/ en dere-
,., jíh^ít i4ft M:̂ ;»í> d^l Jnp» # Oílubrí! cfln vegiistro de plata y frutos. 
r.h ; •í¿ís4íisaj>.íewnf*do para lasjUcencias el Libro titulado JS/át»/ iacrfti' 

aíi2*S'i'S'J^^^-^^'¡^'^\^^^^9 ^X'̂ '̂ y'*'" núrperó de.Subscriptores, lo que ser-
-¿'̂ t"!? f?-;̂ flÍ'̂ *'-''P ¿^'^'i^^^'i^^'*''^^^ del]-n ês,p<;ui'ran á subscribirse las P^r-
"'lianas *qul giísíen. '' ' '"'••-'•• ' " " 

El día de Ia¡fecha,se ha piíblicado la primera' Gartta Literaria de la 
stf¿i)¿d3''5ÍJhy¿ríMoÍTj 4W/c6ntieneWa crítíia hgctia sobre el Prospeíto de 
iimkméíaiii- "' 


